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1.5  ¿Qué se entiende por el mismo campo de visión?

Por el mismo campo de visión se entiende que de una sola mirada el consumidor puede apreciar, qué y
cuánto está comprando; de este modo no se tiene que buscar en todo el empaque el contenido neto del
producto.

2.1 ¿Qué es la lista de ingredientes?

La lista de ingredientes es el listado de cada ingrediente que forma parte del alimento. Deben enumerarse
todos los ingredientes en orden decreciente de masa (peso) inicial, en el momento de la fabricación del
alimento.

Ejemplo:

La lista de ingredientes debe ir encabezada por un título apropiado que consiste en el término
“ingrediente” o que lo incluya.

2.2 ¿Qué quiere decir que la lista de ingredientes sea en orden
decreciente?

En orden decreciente significa que los ingredientes son listados de mayor a menor, según la proporción
de la masa inicial en el momento de la fabricación del alimento.

2.3 ¿Pueden utilizarse nombres genéricos para algunas clases
de ingredientes?

Sí, pueden utilizarse nombres genéricos para los ingredientes normalmente utilizados: azúcar, dextrosa o
glucosa.

2 Lista de ingredientes

2.8 fecha de duración mínima (consumir
preferentemente antes de): la fecha en que, bajo
determinadas condiciones de almacenamiento, expira
el período durante el cual el producto es totalmente
comercializable y mantiene cuantas cualidades
específicas se le atribuyen tácita o explícitamente.
Sin embargo, después de esta fecha, el alimento puede
ser todavía enteramente satisfactorio.

2.9 fecha límite de utilización (fecha límite
de consumo recomendada) (fecha de caduci-
dad): la fecha en que termina el período después
del cual el producto, almacenado en las condiciones
indicadas, no tendrá probablemente los atributos de
calidad que normalmente esperan los consumidores.
Después de esta fecha, no se considerará comercia-
lizable el alimento.

2.10 alimento: toda sustancia elaborada,
semielaborada o en bruto, que se destina al consumo
humano, incluidas las bebidas, el chicle y cualesquiera
otras sustancias que se utilicen en la elaboración,
preparación o tratamiento de “alimentos”, pero no
incluye los cosméticos, el tabaco ni las sustancias
que se utilizan únicamente como medicamentos.

2.11 por aditivo alimentario: se entiende
cualquier sustancia que no se consume normalmente
como alimento por sí mismo ni se usa normalmente
como ingrediente típico del alimento, tenga o no valor
nutritivo, cuya adición intencional al alimento para
un fin tecnológico (inclusive organoléptico) en la
fabricación, elaboración, tratamiento, envasado,
empaquetado, transporte o almacenamiento
provoque, o pueda esperarse razonablemente que
provoque (directa o indirectamente), el que ella misma
o sus subproductos lleguen a ser un complemento
del alimento o afecten a sus características.  Esta
definición no incluye los “contaminantes” ni las
sustancias añadidas al alimento para mantener o
mejorar las cualidades nutricionales.

2.12 ingredientes: cualquier sustancia,
incluidos los aditivos alimentarios, que se emplee en
la fabricación o preparación de un alimento y esté
presente en el producto final aunque posiblemente
en forma modificada.

2.13 etiqueta: cualquier marbete, rótulo,
marca, imagen u otra materia descriptiva o gráfica,
que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado,

marcado en relieve o en huecograbado o adherido
al envase de un alimento.

2.14 etiquetado: cualquier material escrito,
impreso o gráfico que contiene la etiqueta, acompaña
al alimento o se expone cerca del alimento, incluso
el que tiene por objeto fomentar su venta o colo-
cación.

2.15 lote: una cantidad determinada de un
alimento producida en condiciones esencialmente
iguales.

2.16 preenvasado: todo alimento envuelto,
empaquetado o embalado previamente, listo para
ofrecerlo al consumidor o para fines de hotelería.

2.17 coadyuvante de elaboración: toda
sustancia o materia, excluidos aparatos y utensilios,
que no se consume como ingrediente alimenticio por
sí mismo, y que se emplea intencionadamente en la
elaboración de materias primas, alimentos o sus
ingredientes, para lograr alguna finalidad tecnológica
durante el tratamiento o la elaboración pudiendo dar
lugar a la presencia no intencionada, pero inevitable,
de residuos o derivados en el producto final.

2.18 alimentos para fines de hotelería:
aquellos alimentos destinados a utilizarse en
restaurantes, cantinas, escuelas, hospitales e
instituciones similares donde se preparan comidas
para consumo inmediato.

3 PRINCIPIOS GENERALES
3.1 Los alimentos preenvasados no deberán

describirse ni presentarse con una etiqueta o
etiquetado en una forma que sea falsa, equívoca o
engañosa, o susceptible de crear en modo alguno
una impresión errónea respecto de su naturaleza en
ningún aspecto.

3.2 Los alimentos preenvasados no deberán
describirse ni presentarse con una etiqueta o eti-
quetado en los que se empleen palabras, ilustra-
ciones u otras representaciones gráficas que se
refieran a, o sugieran, directa o indirectamente,
cualquier otro producto con el que el producto de
que se trate pueda confundirse, ni en una forma tal
que pueda inducir al comprador o al consumidor a
suponer que el alimento se relaciona en forma alguna
con aquel otro producto.
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Ingredientes: jugo de naranja

reconstituido, azúcar.

Además, es obligatorio que en el mismo campo de visión en el que aparece el

nombre del alimento, debe aparecer el contenido neto del producto.
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2.4 ¿Cómo deben identificarse los aditivos?

Los aditivos permitidos según cada norma deben identificarse con el nombre específico. Podrán emplearse
opcionalmente, el número de identificación SIN (Sistema Internacional de Nomenclatura) y el nombre genérico
de la categoría a la que pertenece.

Ejemplo:
Ingredientes: ... y  ácido L-ascórbico
Ingredientes: ... y  ácido L-ascórbico (antioxidante, SIN 300)
Ingredientes: ... y  ácido L-ascórbico (antioxidante)
Ingredientes: ... y  ácido L-ascórbico (SIN 300)

La lista completa de los aditivos, su función y su número pueden ser consultados en las siguientes dire-
cciones de Internet:

http://www.etiquetado.go.cr/tematica_codex.htm
http://www.codexalimentarius.net/STANDARD/Volum_S.htm

2.5 ¿Existe alguna disposición para no poner la lista de
ingredientes?

Sí, si el producto consiste únicamente en jugo extraído de la fruta, no es necesario poner la lista de
ingredientes.

3.1 ¿Cómo debe declararse el contenido neto?

El contenido neto debe declararse en volumen .

3 Contenido neto

Apéndice 2

En el uso de las potestades que les confiere el
artículo 140, incisos 3 y 18 de la Constitución Política,
artículo 28, 2b de la Ley General de la Administración
Pública, Ley de Normas Industriales N° 1698 del 26
de noviembre de 1953, la Ley del Sistema
Internacional de Unidades de Medida N° 5292 del 9
de agosto de 1973, Ley de la Promoción de la
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor
N° 7472 del 20 de diciembre de 1994, Ley de
Aprobación del Tratado de Libre Comercio de
Estados Unidos Mexicanos-Costa Rica N° 7474 del
20 de diciembre de 1994, Ley de Aprobación del
Acta Final en que se incorporan los resultados de la
Ronda de Uruguay de negociaciones comerciales
multilaterales N° 7475 del 20 de diciembre de 1994 y
de Ley Orgánica del Ministerio de Economía, Indus-
tria y Comercio N° 6054 del 7 de junio de 1977 y sus
Reformas

Considerando:

1°–Que es función esencial del Estado evitar
el que se induzca a error al consumidor y estar
enteramente de acuerdo con la normativa
internacional se ha procedido a la homologación,
mutatis mutandis, de la Norma general del Co-
dex para el etiquetado de los alimentos
preenvasados (Norma mundial).  Por tanto,

DECRETAN:
Artículo 1°–Aprobar el siguiente reglamento

técnico:

RTCR 100:1997.  Etiquetado de los
alimentos preenvasados

N° 26012-MEIC

ESTE DECRETO HA SIDO MODIFICADO POR EL DECRETO Nº 26829-MEIC

QUE APARECE AL FINAL DE ESTE DOCUMENTO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y EL MINISTRO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

1 ÁMBITO DE APLICACIÓN
El presente reglamento se aplicará al etiquetado

de todos los alimentos preenvasados que se ofrecen
como tales al consumidor o para fines de hotelería, y
a algunos aspectos relacionados con la presentación
de los mismos.

2 DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS
Para los fines de este reglamento se entenderá

por:
2.1 declaración de propiedades: cualquier

representación que afirme, sugiera o implique que
un alimento tiene cualidades especiales por su origen,
propiedades nutritivas, naturaleza, elaboración,
composición u otra cualidad cualquiera.

2.2 consumidor: las personas y familias que
compran o reciben alimento con el fin de satisfacer
sus necesidades personales.

2.3 envase: cualquier recipiente que contiene
alimentos para su entrega como un producto único,
que los cubre total o parcialmente, y que incluye los
embalajes y envolturas.  Un envase puede contener
varias unidades o tipos de alimentos preenvasados
cuando se ofrece al consumidor.

2.4 para los fines del “marcado de la fecha de
los alimentos preenvasados, se entiende por:

2.5 fecha de fabricación: la fecha en que el
alimento se transforma en el producto descrito.

2.6 fecha de envasado: la fecha en que se
coloca el alimento en el envase inmediato en que se
venderá finalmente.

2.7 fecha límite de venta: la última fecha en
que se ofrece el alimento para la venta al consumidor,
después de la cual queda un plazo razonable de
almacenamiento en el hogar.
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Deben aparecer en el mismo

campo de visión el nombre del

alimento y el contenido neto.

3.2 ¿En qué unidades debe declararse el contenido neto?

Debe declararse en unidades del SI (Système International) y deben usarse los siguientes símbolos:

·mililitros: ml, mL
·decilitros: dl, dL
· litros: l, L
·centímetros cúbicos: cm3

·decímetros cúbicos:  dm3
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Si se usa la expresión de la energía, ésta debe expresarse en kilojoules. kJ es el símbolo del kilojoule.

4.1 ¿Qué nombre y dirección debe indicarse?

Debe indicarse el nombre y la dirección del fabricante, envasador,
distribuidor, importador o vendedor del alimento.

Como dirección se considera suficiente el cantón y la provincia.

Pueden colocarse, además, número de teléfono, apartado, fax y otros que
considere el industrial de importancia.

5.1 ¿Debe indicarse el país de origen del alimento?

Sí, el país de origen del alimento siempre debe indicarse.

Ejemplo:

4 Nombre y dirección

Los símbolos de las unidades son entidades matemáticas universales y no abreviaturas,

por lo tanto no van seguidas de punto y no se pluralizan.

Por ejemplo, el símbolo de litro es l o L y NO lts. ni l. ni tampoco LTRS.

Se escribe correctamente 3 L ó 3 l y nunca 3 L. ni 3 lts.

1 kcal≈ 4kJ

5 País de origen

Hecho en Costa Rica

——. 1981. Norma del CODEX para el zumo (jugos) concentrado de naranja conservado por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 64-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) concentrado de manzana conservado por medios
físicos exclusivamente. CODEX STAN 63-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de tomate conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 49-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de manzana conservado por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 48-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de limón conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 47-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de pomelo conservado por medios físicos exclusivamente
CODEX STAN. 46-1981. Roma, s.p.

——. 1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de naranja conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 45-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para los néctares de albaricoque, melocotón, (durazno) y pera conservados
por medios físicos exclusivamente. CODEX STAN  44-1981. Roma, s.p.
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5.2 ¿Qué se considera el país de origen?

El  país de origen se considera aquel en que se elabora el producto.

Cuando un alimento se someta en un segundo país a una elaboración que cambie su naturaleza, el país
en el que se efectúe la elaboración deberá considerarse como país de origen, para los fines del etiquetado.

6.1  ¿Qué se considera la identificación del lote?

La identificación del lote es una indicación en clave o en lenguaje claro, que permite identificar aquellos
alimentos producidos en condiciones esencialmente iguales.

6.2 ¿Se puede sustituir la identificación del lote?

Sí, puede usarse el marcado de la fecha como identificación del lote.

Ejemplo:

7.1 ¿Debe indicarse la fecha de duración mínima?

Sí, en todos los casos debe indicarse la fecha de duración mínima del producto.

7.2 ¿Cómo debe indicarse la fecha de duración mínima?

Esta constará por lo menos de:

El día y el mes para los productos que tengan una duración mínima no superior a tres meses.

El mes y el año para productos que tengan una duración mínima de más de tres meses. Si el mes
es diciembre, bastará indicar el año.

6 Identificación del lote

Lote 0258 A

o

Lote y consumir preferentemente antes de: ver tapa

o

Consumir preferentemente antes del fin del 2003

7 Fecha de duración mínima (marcado de la fecha)
   e instrucciones para la conservación

——. 1991. Directrices sobre mezclas de néctares de frutas. CAC/GL 12-1991. Roma, s.p.

——. 1991. Directrices sobre mezclas de zumos (jugos) de frutas. CAC/GL 11-1991. Roma, s.p.

——. 1989. Norma general para zumos (jugos) de frutas conservados por medios físicos exclusivamente, no
regulados por normas individuales. CODEX STAN 164-1989. Roma, s.p.

——.  1989. Norma general para néctares de frutas conservados por medios físicos exclusivamente, no
regulados por normas individuales. CODEX STAN 161-1989. Roma, s.p.

——.  1985. Norma del CODEX para productos pulposos líquidos de mango conservados por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 149-1985. Roma, s.p.

——. 1985. Norma del CODEX para el néctar de guayaba conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 148-1985. Roma, s.p.

——. 1983. Norma del CODEX para el zumo (jugo) concentrado de piña con sustancias conservadoras,
destinado a la fabricación. CODEX STAN 139-1983. Roma, s.p.

——.  1983. Norma del CODEX para el zumo (jugo) concentrado de piña conservado por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 138-1983. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para néctares de algunos frutos cítricos conservados por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 134-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para néctares pulposos de algunas frutas pequeñas, conservados por
medios físicos exclusivamente. CODEX STAN 122-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) concentrado de grosella negra conservado por medios
físicos exclusivamente. CODEX  STAN 121-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de grosella negra conservado por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 120-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el néctar no pulposo de grosella negra conservado por medios físicos
exclusivamente. CODEX STAN 101-1981. Roma, s.p.

——. 1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de piña conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 85-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) concentrado y azucarado de uva tipo labrusca conservado
por medios físicos exclusivamente. CODEX STAN 84-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de pomelo conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 83-1981. Roma, s.p.

——.  1981. Norma del CODEX para el zumo (jugo) de uva conservado por medios físicos exclusivamente.
CODEX STAN 82-1981. Roma, s.p.
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